
Año 1895. Martes 30 de Abril. Número 69.

PRECIO DE SUSCRIPCION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año...
Por seis meses.
Por tres id...

17*50 pesetas
9*10
4*90

PARA FUERA OH LA CAPITAL.

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10*65
Por tres id.... 6

Un numero... 0*25

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL.
nmucu mi consmo be ministros.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(fie la Gacela núm. 118 )

GOBIERNO CIVIL.
Circulares.

Según me participa el limo. Sr. 
Director General de Estableci
mientos penales se han fugado, al 
ser conducidos á la estación de 
Salamanca, los presos Juan Fran
cisco López Velasco y Florencio 
López Velasco, el primero vecino 
de Peralejos, casado, jornalero, de 
20 años, pelo y cejas negros, ojos 
pardos, nariz regular, boca grande 
cara estrecha, color quebrado, 
estatura 1*610 milímetros, es pati
zambo, y el segundo hermano del 
anterior, de 23 años, jornalero, 
pelo y cejas negros garzos, nariz 
grande, boca regular, cara ancha, 
color moreno, estatura 1 ‘600 milí
metros; ambos visten traje de pana.

En su consecuencia encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad procedan sin demora á la 
busca de dichos sugetos y caso de 
ser habidos los remitirán á dis
posición de este Gobierno con las 
seguridades debidas.

Burgos 27 de Abril de 1895.
EL GOBERNADOR,

Arturo Zancada.

Según me participa el Sr. Go
bernador civil de Falencia el dia 
8 del actual desapareció del pue
blo de Amusco de aquella provin
cia una yegua de 10 años, pelo 
negro, de alzada 6 cuartas, de 
buenas formas y desherrada de 
ambas extremidades, tiene una 
estrella en la frente y lleva cabe
zón doble.

En su consecuencia encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad procedan á averiguare! para
dero de dicha caballería y caso de 
ser habida lo pondrán en conoci
miento de este Gobierno á los fines 
que procedan.

Burgos 27 de Abril de 1895.
EL GOBERNADOR,

Arturo Zancada.

COMISION AUXILIAR DEL CAMINO DE BURGOS 
Á BERCEDO-

Extracto de las cuentas que rin
de la Depositaría de la misma cor
respondientes al 2.° semestre de 
1893, anualidad de 1894 y primer 
trimestee de 1895.

2.°  semestre.
Pesetas.

Cargo. — Existencia en 
depositaría en 30 de 
Junio de 1893.......... 1000345

Data.—Ninguna...........  »
Saldo ó existencia en 31

de Diciembre de 1893. 10003‘15
Anualidad de 1894.

Cargo. — Existencia en
lindel año anterior.. 1000345 

Data.—Pagado á las ac-
cionesen las doce men
sualidades que se re
lacionan .......................... 1699'29

Saldo ó existencia en 31
de Diciembre de 1894. 8303*86
Primer trimestre de 1895.

Cargo—Existencia en fin 
de Diciembre del año 
anterior.................... 8303*86

Data. —Ninguna.......... »
Saldo ó existencia en 31

de Marzo de 1895.... 8303*86

Burgos 31 de Marzo de 1895.— 
El Depositario, Isidro Plaza.
Y teniendo esta Comisión

la cantidad de............ 20000
en c|c en la Sucursal 
del Banco de España 
de estaciudad.mas la de 900 

pendientes de entrega: 
resulta un saldo ó exis
tencia total por todos 
conceptos de pesetas.. 29203'86

Las precedentes cuentas, apro
badas por esta Comisión en sesión 
celebrada el dia de ayer, se hacen 
públicas para conocimiento de los 
interesados, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Real órden de 
creación de la misma.

Burgos 20 de Abril de 1895.=E1 
Gobernador, Presidente, Arturo 
Zancada.=P. A. D. L. C., El Se
cretario, Eusebio Alvarez de la 
Bodega.

ADMINISTRACION DE HACIENDA.

Contribución industrial.
En cumplimiento de lo determi

nado por los artículos 74, 79, 83, 
84, 85 y 86 del reglamento vigente 
de la contribución industrial, 
deberán reunirse en esta Admi
nistración los individuos de las 
clases que forman gremio, con el 
fin de proceder á la elección y 
nombramiento del número de 
Síndicos y clasificadores que la 
ley les concede. En su vista la 
dependencia de mi cargo invita á 
los Sres. que pertenecen á las 
clases ó gremios que á continua
ción se expresan para que con
curran al local que ocupa ésta 
Administración,calle de San Juan, 
número 78, en el dia y hora que 
se designa á cada uno de los indi
cados gremios con objeto de reali
zar este acto indispensable para la 
formación de la matrícula de esta 
Capital que ha de regir en el 
próximo año económico de 1895- 
96; debiendo advertir á dichos 
interesados, que á su presentación 
para el acto de referencia deberán 
venir provistos de sus correspon
dientes cédulas personales y recibo 
de contribución industrial que 
acredite haber satisfecho la del 
último trimestre vencido ó del 
duplicado de la declaración de 

alta, si por no haberse liquidado 
estañóle ha sido exigido aun el 
pago; en la inteligencia que de no 
concurrir, la Administración está 
autorizada por el art. 85 del indi
cado reglamento para nombrar de 
oficio los Síndicos y clasificadores 
y se entenderá que el gremio 
renuncia al derecho que la ley le 
concede para este caso.

Burgos 27 del Abril de 1895.= 
El Administrador de Hacienda, 
Antonio Moreno.

Dia 4 de Mayo.

A las once de la mañana.—Ven
dedores de tejidos al por menor.

A las once y media.- Idem al 
por menor de quincalla ordinaria.

A las doce.=Tiendas de ultra
marinos.

A las doce y media.—Vendedo
res al por menor de tocino y em
butidos del pais.

A la una de la tarde.—Vende
dores de carnes ó tablajeros.

A la una y media.—Vendedores 
al pormenor de carbón.

A las cuatro.—Gasas de hues
pedes.

A las cuatro y media.—Aboga
dos.

A las cinco.—Procuradores de 
los Tribunales.

A las cinco y media.—Barberos 
en portal ó tienda.

Dia 6.
A las once de la mañana.—Tien

das de vinos ó tabernas.
A las doce.— Carpinteros con 

taller abierto.
A las doce y media.—Herreros 

y cerrajeros.
A la una de la tarde.—Hojala

teros y vidrieros.
A la una y media.—Sastres á la 

medida.
A las cinco.—Zapateros.
Nota. Con arreglo á lo dispues

to por el caso 5.° del art. 74 del 
reglamento no son agremiables 
aquellos industriales en cuyo úl
timo reparto gremial no aparezca 
con diferencia entre las cuotas 
máxima y mínima repartidas, una 
cantidad mayor que el importe 
de la cuota de tarifa.



facilidad y corrección, condn,v 
doles si fueren habidos á la 
de este partido y á mi dispoi-? 
con las seguridades convenien

Asimismo ruego se proceda í' 
entrada y registro de las casa¿ 
que hayan parado dichos indi? 
dúos ocupándose cuanto diñe oí 
efectos se encuentren de los reí 
Clonados al principio y remitía ~ dotes igualmente á Ji, J,™”'

Dado en Villarcayo á 16 de Ahr'i de 1895.=Pedro Mari, de c‘ 
=Porsu mandado, Manuel Rasineí

AmCIOSJJFICIALES.
MINISTERIO DE LA GUERRA.

propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, 
en pesetas y céntimos, escrita en 
letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de 
las obras, así como toda aquella en 
que se añada alguna cláusula).

Fecha y firma del proponente.

Sto. Domingo de la Calzada. 
D. Francisco Vereciano España

Juezmunicipal deesta ciudad de 
Santo Domingo de la Calzada
Por el presente cito, llamo v 

emplazo á Valentín /abala v 
Zarrauza, de 12 años de edad 
natural de Lodoso y domiciliado 
en Logroño, en la calle del Coso 
número 26, cuyo paradero se igno' 
ra, para que en el término de 15 
días á contar desde la inserción 
del presente edicto en el Boletín 
oficial de esa provincia, compa
rezca en este Juzgado para la 
práctica de una diligencia nece
saria en juicio defaltas que contra 
el mismo se sigue por lesiones 
causadas á Toribio Fernandez 
Carnes, apercibiéndole quede no 
comparecer en el tiempo fijado 
anteriormente, le parará el per
juicio á que haya lugar.

Dado en Santo Domingo de la 
Calzada á 19 de Abril de 1895 - 
Francisco Vereciano. = Por su 
mandado, Cipriano Caperos.

PROVIDENCIAS JUDICIALES | rebajado ya el 25 por 100.
Burgos.

Cédula de citación.
En la causa criminal que en este 

Juzgado se instruye contra Ilde
fonso Domingo, por desobediencia 
a la autoridad, el Sr. Juez de ins- 
truccion de esta Ciudad de Burgos 
y su partido, por providencia dic—

I tada en el dia déla fecha ha acor
dado se cite en forma al testigo 
D. Lorenzo Ruiz, capataz deculti- 

montes del Condado de Treviño" 
para que dentro del término dé 
diez dias á contar desde la inser
ción de la presente en el Boletín 
oficial de la provincia comparezca 
en este Juzgado y escribanía del 
infrascrito á prestar declaración, I 
bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Y para que llegue á conoci
miento del interesado y le sirva 
de citación, expido la presente 
cédula para su inserción en el 
Boletín oficial de la provincia que 
firmo en Burgos á 22 de Abril de 

en nanel I a i ~ El escrit)ano, Francisco en papel | Almazan.
—a, ar- 

. y Aranda de Duero.
Lie. D. José Alejandro de Quinta na, 

Juez municipal de esta villa y 
en funciones del de instrucción 
de la misma y su partido.
Por el presente edicto se hace 

saber: que para el pago de las 
costas de que es responsable el 
penado Eleuterio Peña Delgado 
vecinode Caleruega, en la causa’ 
criminal que se le ha seguido y á 
otro sobre homicidio, se sacan á 
publica subasta los bienes raices 
siguientes, embargados á dicho 
sugeto:

Una tierra de 1 fanega, término 
de Cerialonso, tasada en 8 pesetas.

Otra en el Marojal, del, en 8.
Cuya subasta tendrá lugar en la 

sala de audiencia de este Juzgado 
y en la del municipal de dicho 
Caleruega, en cuya jurisdicción 
radican los bienes, el dia 13 del 
próximo Mayo á las once de la 
mañana, advirtiéndose á los que 
guiarán tomar parte en ella que 
no se admitirán posturas que no 
sean arregladas á !ey y previas las 
demás formalidades de la misma

Dado en Aranda de Duero á 23 
de Abril de 1895. = José A. de 
Quintana—Por su mandado, Juan 
Baciero.

Quinta Sección.
Debiendo cubrirse una vacante 

de Maestro de obras militares que 
existe en la plaza de Málaga, los 
interesados que reunan las condi
ciones que exige el reglamento 
para el personal del material de 
Ingenieros de 8 de Abril de 1884, 
y quieran presentarse á las oposi
ciones, que tendrán lugar con di
cho objeto en la plaza de Sevilla 
el dia l.° de Agosto del presente 
año, podrán dirigir sus instancias 
antes del dia 15 de Julio al Excmo. 
Sr. General Jefe de la quinta Sec
ción del Ministerio de la Guerra, 
entregándolas en dicha Sección ó 
en las Comandancias generales de 
Ingenieros de los Cuerpos de Ejér
cito, principales de Baleares y de 
Canarias y exentos de Ceuta y Me
jilla con la anticipación suficiente 
para que puedan remitirse á la 
mencionada Sección antes de la 
indicada fecha.

Los exámenes se verificarán con 
arreglo á la instrucción y progra
ma insertos en la Gaceta de Ma
drid correspondiente al dia 22 del 
corriente, y el aspirante á quien 
por las calificaciones obtenidas se 
conceda la citada vacante será em
pleado durante cuatro meses como 
Maestro temporero en las obras de 
Ingenieros, proponiéndole para 
que se le nombre definitivamente 
Maestro de obras militares, si, des
pues de estas prácticas, fuera de
clarado apto para el desempeño 
de su cargo.

Durante los cuatro meses dfl 
prácticas disfrutará el aspirante 
una gratificación de 100 pesetas 
mensuales.

fué de Panizares, para pago de las 
costas causadas en el tribunal 
supremo de justicia en el recurso 
de casación interpuesto contra la 
sentencia dictada por la audiencia 
de Burgos en causa que con otro 
se le siguió sobre cohecho, cuyas 
fincas son las siguientes:

Una heredad á Huerto, en tér- 
I mino de Panizares, de 5 áreas 36 

centiáreas, tasada en 15 pesetas,

Otra á Pozo, de id., en 3*75.
Una viña á Valdesantirios, en 

id., de un obrero, de id., en 1‘88.
Lo que se anuncia al público 

para que las personas que quieran 
tomar parte en la subasta vengan 
provistas de su correspondiente 
cédula personal y del 10 por 100 
del valor de los bienes, no admi
tiéndose postura que no cubra las 
dos terceras partes, advirtiéndose 
que de dichas fincas no existen 

vos, que se halla recorriendo-!™ I tl.tll,0S. de propiedad y que su 
montes del nnna.aA m__ . -. I adquisición así como los gastos de 1

escritura serán de cuenta del 
comprador.

Dado en Villarcayo á 18 de 
Abril de 1895.=Pedro Maria de 
Castro—Por su mandado, Manuel 
Rasines.

Villarcayo.
D. Pedro Maria de Castro Fernan

dez Juez de instrucción de 
Villarcayo y su partido.
Hago saber: que el dia 14 de 

Mayo próximo y hora de las once 
dé la manana, tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgadola 
venta en publica y segunda subas- 
a con la rebaja del 25 por 100 de 

la tasación de las fincas embar
gadas de la propiedad del finarlo 
Pedro Mata Rivero, vecino que

D. Pedro Maria de Castro Fernan
dez, Juez de instrucción de 
Villarcayo y su partido.
Hago saber: que para dar cum

plimiento á un exhorto procedente 
del Juzgado de instrucción de 
Bilbao, referente á la causa que 
en dicho Juzgadoseinstruyo sobre 
robo de 88 monedas de 25 pesetas, 
30 onzas de oro, 2 medias onzas, 
una bolsa de plata con catorce 
monedas de 25 pesetas, 2 sortijas 
una de oro con perlas alrededor y 
un záfiro en medio con falta de 
una perlita y otra de doublé con 
una piednta verde, 1780 reales en 
monedas de 5 pesetas, 17.200 rea
les en billetes debanco dediferen
tes clases, un reloj de oro de tres 
tapas, liso y de llave, con las ini
ciales S. T. M. y cadena del mismo 
meta|. con un dije y en éste una 
piedrita hallándose el dije desgas
tado algo por el roce, y otro reloj 
también de oro, de tres tapas, 
talladas las de las cubiertas, de 
llave y con cadena de igual metal 
y una presilla para prenderla en 
el hojal verificado de seis y cuarto 
á ocho de la noche del dia 7 de 
Marzo á D.a Eustaquia de Olaro 
en su habitación de la Gran Vía’ 
numero 2, 2.“ derecha, ruego v 
encargo á todos los Jueces mu
nicipales de este partido judi- 
c.lal asi como á las demás auto
ridades, que demostrándola mayor 
actividad y celo procedan á la 
busca y captura de Jacinto Solsona 
y Marqués, natural de Teruel, hijo 
ue León y de Manuela, de 53 años 
de edad, casado, camarero, de 
estatura alta y un poco grueso 
pelo entrecano, barba poblada 
pero sólo usa bigote, faltándole la 
mayor parte de los dientes y mue
las, color moreno, de apostura 
erguida, revelando sus modales v 
expresión alguna instrucción y 
trato de gentes; y de Manuel 
Galyez Gi , natural de Igüelleras 
(Valencia) hijo de Andrés y de 
Manuela, de 26 años de edad, sol
tero y de profesión pastelero de 
estatura regular, color blanco 
pálido, pelo rubio, barba del mis- 
mo color poco poblada y corta, el 
abio inferior bastante grueso con 

una endidura en el centro muy 
pronunciada y se expresa con |

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS-
En virtud de lo dispuesto por 

Real órden de 4 de Septiembre 
próximo pasado, esta Dirección ge
neral ha señalado el dia l.° del 
próximo mes de Junio, á la una 
de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta, del puente so
bre el rio Ubierna, perteneciente 
al kilómetro 260 de la carretera 
de Burgos á Peñacastillo, en la 
provincia de Burgos, por su presu
puesto de contrata que asciende á 
Ja cantidad de 6494‘20 pesetas.

La subasta se celebrará en los I 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 11 de Septiembre de 
1886, en Madrid, ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, hallándose de mani
fiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes, en di
cho Ministerio y en el Gobierno ci
vil de la provincia de Burgos.

Se admitirán proposiciones en 
el Negociado correspondiente del 
Ministerio de Fomento, en las ho
ras hábiles de oficina, desde el dia 
de la fecha, hasta el 26 de Mayo 
próximo y en todos los Gobiernos 
civiles de la península en los mis
mos dias y horas.

Las proposiciones se presenta- | 
rán en pliegos cerrados, i 
sellado de la clase duodécima, 
reglándose al adjunto modelo, y 
la cantidad que ha de consignarse 
previamente como garantía para 
tomar parte en la subasta será de 
400 pesias en metálico, ó en efec
tos de la Deuda pública, al tipo . ________ liauo
que les está asignado por las res- | ?U0_para el pago de las 
pectivas disposiciones vigentes, 
debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó 
mas proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto á un sorteo en
tre las mismas.

Madrid 16 de Abril de 1895.= 
El Director general, P. Q., Antonio 
Sanz.

Modelo de proposición.
D. N. N. vecino de...... según

cédula personal núm........ entera
do del anuncio publicado con fecha 
16 de Abril último y de las condi
ciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública 
subasta de las obras del puente 
sobre el rio Ubierna, pertenecien
te al kilómetro 260 de la carretera 
de Burgos á Peñacastillo, provin
cia de Burgos, se compromete á 
tomará su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de...

(Aquí la proposición que se ha
ga, admitiendo ó mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado, pero ad
virtiendo que será desechada toda



■g] sueldo de Jos Maestros de 
obras militares á su entrada en el 
servicio es el de 1.500 pesetas 
anuales, obteniendo cada diez años 
deservicios un aumento de 500 
pesetas anuales, ti asta llegar á los 
treinta y cinco años, en que se le 
asigna él sueldo máximo de 3.500 
pesetas.
El tiempo de servicio es de abono 

para el retiro, y las familias de 
los Maestros tienen derecho á pen
sión del Montepío.

Madrid 19 de Abril de 1895. 
—El General Jefe de la quinta 
Sección, Federico Mendiculi,

Secretaria general de la Universi
dad de Valladolid.

En cumplimiento de lo preveni
do en el Real decreto de 22 de 
Noviembre de 1889y disposiciones 
posteriores, los aspirantes que de
seen dar validez académica á los 
estudios hechos privadamente en 
las facu Hades de Derecho, Medici
na y Carrera del Notariado, de 
Practicantes y de Matronas, lo so
licitarán por medio de instancia 
dirigida al Excmo. Sr. Rector, 
acompañada de la cédula personal, 
desde el día l.° al 15 del mes de 
Mayo próximo, los dias no festivos 
de once de la mañana á una de la 
tarde.

Las instancias deberán estár es
critas por los mismos alumnos 
expresando en ellas su nombre, 
apellidos, natutaleza y edad, y las 
asignaturas en que deseen sufrir 
exámen, abonando en esta Secre
taria en el Negociado respectivo 
los derechos de matrícula señala
dos por las disposiciones vigentes.

Los que procedan de otras Uni
versidades lo acreditarán, por me
dio de certificación académica ofi
cial, expedida porla Secretaría en 
que hubieren aprobado última
mente sus estudios.

Los que hayan de sufrir exámen 
de los años de preparación de De
recho y Medicina y primer grupo 
de la Carrera del Notariado, pre
sentarán el título de Bachiller, y 
los de Medicina además cei tífica do 
de tener aprobado Francés y Ale
mán, quedando sujetos á ofrecer 
las pruebas de identidad por me
dio de dos testigos, tanto estos co
mo ios que procedan de otras Uni
versidades.

Dentro de uní misma convoca
toria cada alumno libre no podrá 
examinarse de asignaturas perte
necientes á la misma carrera mas 
que en un solo Establecimiento 
declarándose nulos todos los exá
menes sufridos por el que contra
viniere á esta disposición. Igual 
pena sufrirán los matriculados ofi
cialmente que no hubiesen renun
ciado sus matrículas con anterio
ridad al l.° de Mayo.

Los alumnos libres quedan so
metidos á las Autoridades y disci
plina académica en todos los actos 
que verifique con ocasión de los 
exámenes, como si fueran alumnos 
oficiales.

Lo que de órden del Excmo. Sr. 
Rector se anuncia para que llegue 
á conocimiento de los interesados.

Valladolid 18 de Abril de 1895. 
= EI Secretario general, Victor 
Perez.

INSTITUTO DE SEGUNDA ENSEÑANZA.
Los aspirantes á verificar las 

pruebas de aptitud necesarias para 
dar validez académica á los estu
dios de segunda enseñanza hechos 
libremente, deben presentar sus 

instancias en la Secretaria de! Ins
tituto provincial desde el i.° ai 16 
de Mayo próximo, plazo improrro
gable según el art. 4.J del Real 
decreto de 22 de Noviembre de 
1889. Las referidas instancias se 
dirigirán al Sr. Director del Insti
tuto, exp asando literal mente los 
nombres y apellidos paterno y ma
terno del aspirante, su naturaleza, 
edad y habitación en esta ciudad, 
é igualmente por su órden las 
asignaturas de que soliciten exá
men. Estas instancias serán exten
didas y firmadas por los mismos 
interesados, á fin da que en toda 
ocasión que se estime oportuno 
pueda ser compulsada la firma de 
cada uno. Los que soliciten exá
men de ingreso acompañarán á la 
repetida instancia la partida de 
nacimiento.

Los que deseen exámen de estu
dios que hayan comenzado en otro 
Instituto, deberán acreditar este 
extremo dentro del mencionado 
plazo por medio de m rtificacion 
académica oficial que anticipada
mente habrá de solicitarse por el 
interesado del respectivo estable
cimiento. Al entregar la instancia 
presentará cada aspirante dos tes
tigos de conocimiento, vecinos de 
esta ciudad, provistos de cédula 
correspondiente que identifiquen 
su persona y firma. Los que hu
biesen presentado los testigos en 
convocatorias anteriores, podrán 
ser dispensados de efectuarlo, 
siempre que citen en la instancia 
el curso y mes en que lo hicieron.

El pago de los derechos que 
para cada caso fijan las disposicio
nes vigentes acerca de estos alum
nos, se efectuará al tiempo de pre
sentar las referidas instancias.

Los que obtengan las papeletas 
de exámen solicitadas y no se pre
senten ante los respectivos tribu
nales al ser citados por éstos, ó 
quedasen suspensos en el mes de 
Junio, podrán utilizar aquellas, 
sin pedir nueva inscripción ó ma
trícula en el mes de Septiembre 
del mismo año al ser nuevamente 
citados por dichos tribunales.

Los aspirantes á estos exáme
nes están sometidos á la autoridad 
y disciplina académica en todos 
los actos que verifiquen con oca
sión de dichos exámenes como si 
fueran alumnos oficiales.

En cumplimiento de lo que dis
ponen los artículos 4.° y 5.° del 
Real decreto de 10 de Agosto de 
1877 y la instrucción primera de 
la Dirección general de Instruc
ción pública de l.° de Junio de 
1887, los alumnos matriculados 
en este Instituto que quieran pro
bar oficialmentesus estudios, abo
narán desde l.° al 31 de Mayo 
actual en Secretaría en concepto 
de derechos académicos, la canti
dad de 5 pesetas por cada asigna
tura en papel de pagos al Estado.

Presentarán ademáslos alumnos 
un timbre móvil de 10 céntimos 
de peseta por cada asignatura el 
que se fijará en el referido papel; 
mas otro timbre de 10 céntimos 
de peseta por cada alumno, que se 
adherirá á su hoja de inscripción 
de matrícula, según se consigna 
en las prevenciones 12 y 13 del 
art. 31 de la ley del sello y timbre 
del Estado publicada con fecha 31 
de Diciembre de 1891.

Lo que de órden del Sr. Director 
se anuncia para general conoci
miento.

Burgos 22 de Abril de 1895.= 
El Secretario, Rodrigo Sebastian.

ESCUELA N01M1L DE MIE» DE BURGOS I

Eu cumplimiento de lo que pres
criben los artículos 2.° y 3.° del 
Reglamento de 6 de Julio de 1888 
sobre conferencias pedagógicas y 
t miando presente que estas han 
de celebrarse dentro de los diez 
primeros dias ó en los últimos del 
periodo de vacaciones escolares,el 
Sr. Director di esta Escuela Nor
mal, el Claustro de profesores de 
la misma, y el Sr. Inspector de 1.* 
enseñanza, han tomado, en sesión 
celebrada en 10 del corriente, los 
acuerdos siguientes:

1. ° Que dichasconferencias den 
principio en el dia 22 de Agosto 
próximo á las nueve de la mañana 
en el Salón de actos de este Esta
blecimiento.

2. ° Invitar por medio de esta 
circular á todos los Maestros y 
Maestras y Auxiliares de Escuelas 
públicas, á que tomen parte en el 
debate de los temas siguientes:

l.° Exposición de los princi
pales métodos y procedimientosde 
enseñanza, aplicación de los mis
mos á la instrucción que debe 
darse en la escuela primaría. 2.° 
Clasificación razonada de las ora
ciones gramáticales, y 3.° Teoria 
de las areas, de las figuras planas 
y su aplicación á la Agrimensura,

3. ° Que de los temas citados 
podrá tratarse verbalmente ó por 
escrito, sujetándose los que tomen 
parte activa en los debates á las 
prescripciones del artículo 8.” del 
Reglamento.

4. ° Suplicará los Sres. Maes
tros y Maestras que deseen tomar 
parte en las conferencias que avi
sen á esta Dirección dentro de los 
30 dias, á contar desde la fecha en 
que se publique esta circular en 
el Boletín oficial de esta provincia, 
indicando el tema ó temas objeto 
de su discusión, para poder formar 
la lista nominal de ellos y cum
plimentar lo que preceptúa el art. 
47 de dicho Reglamento.

5. ° Solicitar del Sr. Gobernador 
civil de la provincia que ordene la 
inserción de estos acuerdos en el 
Boletín oficial y que los Sres. Al
caldes ó presidentes de las Juntas 
locales los exhiban á los interesa
dos para su conocimiento.

Burgos 20 de Abril de 1895. 
=E1 Direcetor interino, Julián 
Chave.

Los aspirantes á Maestros de 1. 
enseñanza que deseen dar valide2 
académica á los estudios privados 
según prescribe el Real decreto d9 
22 de Noviembre de 1889, pre
sentarán sus solicitudes documen
tadas en la Secretaria de este Es
tablecimiento dentro de la primera 
quincena del mes de Mayo próximo 
venidero, cuyo plazo es improrro
gable.

Las instancias estarán escritas 
y firmadas por los mismos intere
sados, á fin de que en toda ocasión 
que se estime oportuna puede ser 
compulsada la firma de cada uno 
expresando en ella claramente las 
asignaturas que deseen ser exa
minados.

Acompañarán á la instancia, la 
cédula personal, fé de bautismo, ó 
certificación de nacimiento por el 
juzgado correspondiente, si la fe
cha es posterior al 31 de Diciembre 
de 1870, legalizada por tres Nota
rios, y un atestado de buena con
ducta firmado por el Sr. Alcalde 
de su domicilio.

El pago de los derechos que fi- 

ján las disposiciones vigentes se 
efectuará al mismo tiempo de pre
sentar las instancias referidas, 
presentando á la vez cada expo
nente dos testigosdeconocimiento, 
vecinos de esta Capital, provistos 
de la cédula correspondiente, que 
identifiquen su persona y firma, 
quedando exentos de esto los que 
tengan hecho dicha indentificacion 
en convocatoria anterior.

Lo que se anuncia para general 
conocimiento.

Burgos 25 de Abril de 1895.= 
El Secretario, Pió Friasy Espinosa.

OBRAS PÚBLICAS.

D. Daniel de Simón y Martínez 
y demás condueños de la fábrica 
de hilados de herederos de D. Luis 
Martínez, dando cumplimiento á 
lo dispuesto por providencia del 
Sr. Gobernador civil de la provin
cia de 13 de Febrero último, soli
citan la subsistencia de las obras 
ejecutadas por ellos, con la sola 
autorización municipal para variar 
el emplazamiento de la presa ó 
atajadizo de toma de aguas de la 
citad i fábrica en el arroyo de 
Pradoluengo y dentro de esta 
villa al objeto de ganar un metro 
de altura en el salto de su fábrica, 
y que son las siguientes:

El emplazamiento de la presa 
está á los 20 metros próximamente 
del sitio donde existía el antiguo 
atajadizo.

La presa se compone de un zam
peado de mampostería gruesa en 
el lado del rio y que tiene unos 
siete metros (7,™ 00) de largo por 
un metro (1 ,m 00) de ancho y un 
metro (l,m 00) de espesor, resal
tando sobre el fondo del rio so
lamente veinticinco centímetros 
(0,m25). La cara superior ó coro
nación de este zampeado queda á 
tres metros veinte centímetros 
(3,m 20) por debajo de la cara su
perior de la imposta del puente de 
abajo del mercado.

Apoyándose en este zampeado 
por la orilla izquierda y adelan
tándose á él unos siete metros 
(7,m 00) por la derecha, existe un 
atajadizo de canto suelto y tierra 
que tiene su coronación cuarenta 
centímetros (0,m 40) sobre la del 
zampeado.

Entre la entrada del canal anti
guo y la presa moderna se ha for
mado ca; ce nuevo de estacas, 
tierra y piedra por el lado del rio, 
y además se han recrecido las 
márgenes del actual.

Lo que se anunciaal público por 
medio de este periódico oficial á 
fin de que los que se crean con 
derecho á presentar alguna recla
mación en contra lo verifiquen en 
el término de 30 dias conforme á 
lo dispuesto en el art. 15 de la 
Instrucción de 14 de Junio de 1883, 
á cuyo efecto encontrarán de ma
nifiesto en esta Jefatura el proyec
to y expediente de referencia.

Burgos 23 de Abril de 1895.=E1 
Ingeniero Jefe, Mariano Martin 
Campos.

Alcaldía de Yallejera.
Se halla vacante la plaza de Mé

dico Cirujano titular de esta villa 
con la dotación anual de 25 pese
tas cobradas de fondos municipales 
por anualidades vencidas por la 
asistencia de 3 familias pobres y 
transeuntes. Los facultativos que 
deseen obtenerla presentarán sus 
solicitudes en la Secretaria de esta 



Ayuntamiento en término de 30 
dias contados desde Ja inserción 
de este anuncio en el Bolelin ofi
cial de la provincia.

Vallejera 18 de Abril de 1895. 
=E1 Alcalde, Francisco Palacin.

Alcaldía de Santa Cruz del Valle.
Se halla vacante la plaza de Se

cretario de este Ayuntamiento, do
tada con el sueldo anual de 450 
pesetas pagadas por trimestres 
de losfondos municipales. Los que 
se crean con derecho por reunir las 
condiciones prevenidas en el art. 
123 de la ley municipal, presenta
rán sus solicitudes en esta Alcaldía 
en el término de 15 dias á contar 
desde la fecha de este anuncio en 
el Boletín oficial de esta provincia.

Santa Cruz del Valle á 22 de 
Abril de 1895.=EI Alcalde, Leon
cio Calle.

Alcaldía de Castrillo Solarana.
El Ayuntamiento y Junta muni

cipal que tengo el honor de pre
sidir, en sesión de este dia, ha 
acordado prohibir el pasto á toda 
clase de ganado en los sembrados 
y viñedo, bajo la multa de una pe
seta por cada cabeza de ganado 
vacuno, mular y asnal y un real 
para el denunciante ó guarda mu
nicipal; pues solo se permite llevar 
para su servicio una caballería 
mular ó asnal, cuando se vaya á 
escardar, escavar ó segar y esta 
por cada cuadrilla, al ganado la
nar y cabrio se les impone la 
multa de 10 céntimos de peseta 
por cada cabeza.
Las caballerías que se encuentren 

deteriorando arboles se impondrá 
á su dueño ó encargado del cui
dado de las mismas la multa de 
1 á 5 pesetas, y la misma multa se 
impondrá á los que con ánimo de 
coger leña lo corten ó arranquen 
de los mismos arboles, con hachas 
azadones y hoces, no siendo que 
justifiquen ser de su exclusiva 
pertenencia.

También queda prohibido el 
pastar á toda clase de ganado des
de el camino de) Ruyal, rayando 
con el colmenar viejo de Enrique 
Pozo, al mojon de San Marcos, 
camino de las Mimbreras, Fuente 
Moros, Callejón y camino del Ca'- 
vario bajo la misma multa que 
entre los sembrados.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento del vecindario, 
y en el Poletin oficial de la pro
vincia para que llegue á conoci
miento de los pueblos limítrofes.

Castrillo Solarana 21 de Abril 
de 1895.=E1 Alcalde, Doroteo Ra
mos.

Alcaldía de Quíntanilla San García.
Se halla vacante la plaza plaza 

de Médico-Cirujano titular de esta 
villa y su aneja de Vallarla, cuya 
dotación de ambas es de 200 pese
tas anuales, cobradas del presu
puesto municipal por trimestres 
vencidos y además cobrará el 
agrciado 300 fanegas de trigo 
seco, y de buena calidad, en San 
Miguel de Septiembre de cada 
año, por una Junta nombrada al 
efecto.

Los aspirantes á dichas plazas 
que serán Licenciados en ambas 
facultades, presentarán sus solici
tudes en esta Alcaldia, en el tér
mino de 30 dias contados desde la 
inserción de este anuncio en el 

Boletín oficial de la provincia.
Quíntanilla San Garcia 16 de 

Abril de 1895.=E1 Alcalde, Regi
no Sierra.

Alcaldía de La Otra.
Se halla vacante la plaza de 

Farmacéutico titular de esta villa, 
con la dotación anual de 437 pese
tas 50 céntimos, con la obligación 
de asistir á 35 familias pobres de
claradas por el Ayuntamiento, 
presos y pobres transeuntes foras 
teros.

Los solicitantes acompañarán el 
título profesional ó testimonio del 
mismo, certificado de buena con
ducta del Alcalde del pueblo don
de resida y de méritos y servicios 
prestados.

El Facultativo que sea agraciado 
podrá contratar con 265 vecinos 
acomodados á razón de una fanega 
de trigo y cántara y media de vino 
anual cada uno, que se viene pa
gando en la actualidad en Sep
tiembre y Octubre y además por 
las caballerías del pueblo lo que 
convenga entre ambas partes.

Dichas solicitudes serán presen
tadas en dicha Alcaldía en el tér
mino de 30 dias, contados desde 
el en que tenga lugar la in
serción en el Boletín oficial de la 
provincia, y terminado este plazo, 
se dará la plaza al que mejores 
datos presente.

La Orra 12 de Marzo de 1895 = 
El Alcalde, Santiago Abad.

Alcaldia de Vallejera.
Según consta del reconocimien

to practicado por el Veterinario 
de este distrito en el ganado la
nar, se declara de alta el mismo, 
de la emfermedad variolosa que 
ha venido padeciendo.

Vallejera á 22 de Abril de 1895. 
=EI Alcalde, Francisco Palacin.

Alcaldia de Guadilla de Víllamar.
Se halla vacante la plaza de Se

cretario de este Ayuntamiento con 
la dotación anual de 375 pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos 
de los fondos municipales.

Los aspirantes á ella presenta
rán sus solicitudes en esta Alcal
día en término de 15 dias conta
dos desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia, acompañando á la 
misma los documentos que acre
diten su aptitud para el desempeño 
de aquella.

Guadilla deVillamar20deAbril 
de 1895. = El Alcalde, Patricio 
Ruiz.

Alcaldía de Pedresa de Río Urbel.
Se halla vacante la plaza de Se

cretario de este Ayuntamiento con 
la dotación anual de 325 pesetas, 
pagadas por trimestres de losfon
dos municipales.

Los aspirantes á ella presenta
rán sus solicitudes en esta Alcal
día en el término de 15 dias con
tados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia.

Pedrosa de Rio Urbel 20 de 
Abril de 1895.=Ei Alcalde, Calixto 
López.

Alcaldía de Villasilos.
Se halla vacante la plaza de 

Veterinario é Inspector de carnes 
de esta villa, con el haber anual 
de 20 pesetas, pagadas del presu

puesto municipal, además el agra
ciado podrá contratar con los 
vecinos labradores para la asis
tencia de unas 65 á 70 labranzas 
de mulas, por la que paga cada 
yunta una fanega de trigo y el her
raje.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Secretaría de este 
Ayuntamiento en término de 30 
dias siguientes al de la inserción 
de este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia.

Villasilos 16 de Abril de 1895.= 
El Alcalde, Ramiro Parra.

ZONA DE LOGROÑO, NÚMERO 1. 

Circular.
Para el debido cumplimiento de 

lo dispuesto en Real órden de 23 
del actual, por la que se llaman 
al servicio activo 20.000 hombres 
de los reclutas excedentes de cupo 
del reemplazo de 1894, los perte
necientes á esta zona tendrán pre
sente lo siguiente:

l.° Que todos los que en el acto 
del sorteo obtuvieron los números 
comprendidos desde el 616 al 786, 
ambos inclusive, han de concen
trarse en esta Capital el 14 de Ma
yo próximo, para lo cual son avi
sados individualmente por conduc
to délos respectivos Alcaldes.

Y 2.° Que los que obtuvieron 
los números del 787 al 901, ambos 
inclusive, si bien son destinados á 
activo, quedarán por ahora en sus 
casas con licencia ilimitada, no 
debenveniráconcentracion y opor
tunamente se les remitirán las li
cencias ilimitadas por conducto 
de los referidos Alcaldes para que 
sean canjeadas por los pases que 
hoy tienen en su poder.

Logroño 26 de Abril de 1895.= 
El Coronel, Ramón Jiménez Her- 
mosilla.

ANUNCIOS PARTICULARES.

IMPRENTA, ESTEREOTIPIA
Y

OBJETOS DEESCRITORIO 
DE POLO,

lain-Calvo, 61, y San lorenzo, 48, Burgos

En esta casa se hallan de venta 
los impresos necesarios para la 
formación de la Matricula, 
Elecciones municipales y 
Padrón industrial, con hojas de
claratorias para los industriales; 
Padrones y listas cobratorias de 
Edificios y solares y de Cédulas 
personales, hojas declaratorias 
para los cabezas de familia y otros 
varios impresos que son necesa
rios á los Ayuntamientos y Juzga
dos municipales.

En la misma casa encontrarán 
toda clase de objetos de escritorio 
á precios económicos. 4—4

A los Ayuntamientos.
En la imprenta de Cariñena, 

Lain-Calvo, 12, (frente á la Fonda 
del Norte), encontrarán los impre
sos necesarios para la elección 
de Concejales, Matricula, 
Repartimiento de la contribución 
territorial, Padrón industrial de 
edificios y solares, de cédulas per
sonales y hojas declaratorias para 
los cabezas de familia, y otros va
rios impresos que son necesarios 
á los Ayuntamientos, Juzgados 
municipales y Agentes ejecutivos.

4-4

MhiDALLAS
para los Sres. Maestros y Mapa 

de escuelas publicas. 05

Completo surtido desde 5‘5o rIP 
setas cada una con cordon y el 
gante pasador.

ESCUDOS Y BANDERAS
desde 12‘50 pesetas el juego com 
pleto.

Hijos de Santiago Rodrigues 
Pasaje de la Flora, Burgos. 1_(

ANTONIO SANTA OLALLA ARNAIZ, ~~
MÉDICO-OCULISTA.

Consulta especial de enfermeda
des de la vista y se practica toda 
clase de operaciones.

Portales de Sombrerería,4, pra] 
izquierda (última casa acera délos 
Valencianos), Burgos.—Horas de 
onceá una. g

----------------- ------------------------------- ——

Librería -y objetos de escritorio
DE EUSTERIO RODRIGUEZ, 

Paloma, 2, Burgos,
Completo surtido en menaje para 

las escuelas.
Obras jurídicas y administrati

vas para los Secretarios de Ayun
tamiento y Jueces municipales.

Impresos para Ayuntamientos.
Papel y sobres, tinta, plumas, 

obleas, papel de Aragón, etc. etc.
Colecciones de impresos para las 

elecciones de concejales.
Precios sumamente económicos.

2-2

Arriendo de caza y pastos.
Se arrienda la abundante cazay 

todos los pastos para el ganado 
lanar, existentes en el coto redondo 
titulado Granja de Ontoria Rio- 
Franco, distrito municipal deTor- 
repadre, de la pertenencia del Sr. 
Conde de Encinas.

Dirigirse á D. Manuel Gutiérrez 
Ballesteros, Arco del Pilar núm. 9, 
piso 2.°, Burgos, quien facilitará 
los antecedentes necesarios. 3—6

Molinero.
Se necesita uno que sepa cum

plir bien con su obligación.
Facilitarán detalles en Burgos, 

calle de Huerto del Rey, núm. 23, 
principal. 3—3

Oculista.
M. Mardones, Médico-Cirujano, 

premiado varias veces, previa opo
sición pública, en la Facultad de 
Medicina y Cirujía de Madrid, Di
rector de la clínica de enfermeda
des de la vista del Hospicio provin
cial de Burgos.=Almirante Boni- 
faz antes (Cantarranas) 23 y 25 4

Males de la matriz y orina
Flujos, descensos, tumores, fís

tulas, mal de piedra, etc. etc. Gura» 
y operaciones por el Dr. D. Eduar
do Suarez, dedicado algunos años 
á estas especialidades en los prin
cipales Hospitales de Madrid.

Consulta de 12 á 4. Burgos, Ave
llanos, 3, 2.° 4

El dia 26 del actual desapareció 
del mercado de ganados de esa 
ciudad un buey’ de pelo un P®c0 
encendido, aparrado y encornadu
ra alta. La persona que sepa si 
paradero se servirá dar aviso a s_ 
dueño Eusebio Virumbrales, veci 
no de Reinoso de Bureba.

Imprenta de la Diputación provincial»


